
Repúbl¡ca de Chile
l. Mun¡c¡pelidad dc Z.prll.r
Sscr€taria Mun¡c¡pal ESCANEADO

DECRETO DE ALCALD¡A NO I33 / 20I4.-

ZAPALLAR, 02 de Enero de 20i4.-

VISTOS:

LOS ANTECEDENTES: Las facultades que me confiere la Ley No 1g.Og5 de 1988, "Orgánica
Constitucional de Municipalidades"; Sentencia de Proclamación Rol U" 3ZOIZOtZ, del Tribunal Eléctorat
RegiÓn de Valparaíso, de fecha 30 de Noviembre del 2012 que me nombra Alcalde de la Comuna.

CONSIDERANDO:

o Lo dispuesto en la Ley No 18.695, Orgánica Constitucionalde Municipalidades.
o Contrato de Prestación de Servicios suscrito entre llustre Municipalidad de Zapallar y doña Ana

Natalia Olivares Fernández, de fecha 02 de Enero de 2014.

DECRETO:

1o APRUEBASE Gontrato de Preetación de Servlcios suscrito por esta Corporación Edilicia y
doña ANA NATALIA oLtvARES FERNANDEZ, según siguiente detaile:

En Zapallar, a 02 de Enero de 2014, comparece por una parte la llustre Municipalídad de
Zapallar, Corporación Autónoma de Derecho Público, del giro de su denominación, RUT:
99tq50r100-6, representada legalmente por su Alcalde, dón NlcOLAs unre¡lEL cox
URREJOLA, chileno, casado, empleado púbtico, cédula nacional de identidad Noffffif, ambos domiciliados para estos efectos en calle Germán Riesco No 3gg,
9qlyll de Zapallar, tfglq de Valparaíso; y por la otra parte comparece doña ANA
NATALIA OLIVARES FERNANDEZ, chilena,-casada, cédula nacionát de identidad Noffi, domiciliada en

loscomparecientesmayoreSdeedad,exponenque,por
el presente instrumento vienen en celebrar el siguiánte contrato de prestación de
servicios, cuyas cláusulas se pasan a detallar a contiáuación:

?F ñ!FR9: La llustre Municipalidad de Zapallar en virtud de lo dispuesto en ta Ley N"
18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, viene en contratar los servicios de
doña ANA NATALIA OLIVARES FERNANDEZ, para ejecutar la prestación de ',ApOyOLoc¡sflco EN LA MANTENcIóN y cutDAóo oe Lo§ espÁCros Éúar-¡cos oe
LA ESTACIÓN DE CATAPILGO, INSERTo EN EL PRoGRAMA DE REcUPEñÁó¡éÑ
PATRIMONIAL FERROV¡ARIO"

SE99Nqq: La llustre Municipalidad de Zapallar pagará por los servicios encomendados
a doña ANA NATALIA OLIVARES FERNAND1I A éuma mensuat de $ 228.103.-
(doscientos veintiocho mil ciento tres pesos) incluida la retención respectiva que será
efectuada por esta Corporación Edilicia.
Para dar curso al pago efectivo a la prestadora, deberá adjuntar la documentación
necesaria en que conste la conformidad del servicio prestado, por parte del Encargado
de Medio Ambiente Aseo y ornato, unidad récnica del presente contrato.



Ropúbl'rca do Ch¡lo
I Muñ¡c¡pal¡ded do Zayalklr
SBcrstari. Mun¡cip.l

TERCERO: El plazo del presente contrato será desde el 02 de Enero 2014 y hasta el 31
de Mayo del año 2014, El municipio deberá pagar sólo por los servicios efectivamente
realizados por parte de la prestadora.
No obstante lo anterior, la Municipalidad de Zapallar se reserva el derecho de poner
término anticipado a la presente prestación de servicio en cualquier momento que estime
conveniente, pagando a la prestadora los honorarios que correspondan a los servicios
efectivamente ejecutados y encomendados.

GUAR.TO: La prestadora deberá ejecutar los servicios de acuerdo a las instrucciones
que le entregue la llustre Municipalidad de Zapallar, y en especial, el Encargado de
Medio Ambiente Aseo y Ornato, Unidad . l

Técnica del presente contrato, quienes acuerdan desde ya, entregar todas las
facilidades y elementos necesarios para la conecta ejecución del servicio.
La prestadora deberá GUARDAR RESERVA DE LOS DATOS, tNFoRtuActÓN y
ANTECEDENTES QUE RECOPILE EN EL DESEMPEÑO DEL SERvIcto PRESTADo,
no debiendo divulgar a terceros el contenido de los informes, o instrumentos emanados
del departamento, conforme la prestación efectuada, constituyendo en una condición
esencial del presente contrato, cuyo incumplimiento dará derecho al mandante a poner
término en forma inmediata, y sin derecho a indemnización de ninguna especie,
renunciando, desde ya, la prestadora a ejercer cualquier acción legal en caso de
incumplir con su obligación reseñada precedentemente.

QUI.NTO: Én el desempeño de su función deberá cumplir con los valores v estándares
de calidad de servicio:
1. Orientar el desarrollo de sus funciones al cumplimiento de los objetivos de la
, MuniciflaliOaO y de la Comünidad "'-"""1i''-
2. Observar estrictamente'e¡ principio de probidad.
3. Guardar confidencialmente y secreto en los asuntos que revistan carácter de

reseruado, en virtud de la Ley, del reglamento, de su naturaleza o por instrucciones
especiales.

4. Emplear un adecuado comportamiento social acorde con la función a ejercer.
I Cuidar y mantener la presencia personal durante la jornada de trabajo.
6. Cumplir las instrucciones y las órdenes que le imparta la Unidad Técnica o los

superiores jerárquicos de esta última.
7. Mantener un trato cordial y amable con los funcionarios y utilizar un lenguaje

apropiado.

§EXTO: Asimismo, y resguardando la rectitud a que está sujeta la función a
desempeñar, tendrá Prohibición de:
1. Usar en beneficio propio o de terceros la información a que se tuviere acceso en

razón a la función que desempeña.
2. Expresarse de manera impropia e irrespetuosa con la Unidad Técnica y demás

personas que se desempeñen en la Municipalidad, 
/
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SÉPr¡mo: Por el presente instrumento las partes dejan expresa constancia que el
contrato suscrito no significa de modo alguno un vínculó laboral entre ambos, ni iue la
prestaciÓn encomendada involucre un vínculo de subordinación o dependencia entre la
llustre Municipalidad de zapallar y doña ANA NATALTA oLtvAR'ES FERNANDEZ,
dejando establecido desde ya, que no existe relación laboral ni ha existido
anteriormente.
Las partes acuerdan que el único instrumento válido entre ellas lo constituye el presente
contrato de prestación de servicíos.

OCTAYO: La Municipalidad podrá, en forma discrecional, entregar bonos especiales y
aguinaldos, además de lo preceptuado en la cláusula segunda dá presente instrumento,
atendido el desempeño profesional y las circunstanciaj pr"rrpre.tarias del municipio,
en la forma , plazo y condiciones determinadas por la Administración.

NoVE,No: La ltlunicipalidad podrá en forma discrecional entregar elementos necesariospara la prestación del servicio, como computadores, teléfonos móviles u otras
herramientas necesarias para cumplir eficientbmente la prestación encomendada y
definida expresamente en el presente contrato. Todo elemento será otorgado previa actá
de entrega del departamento encargado de tales muebles y del Encargado de Medio
Ambiente Aseo y Ornato, Unidad iécn¡ca del presente contrato, según sea el caso.

DEGIMg: La M-unicipalidad podrá discrecionalmente, reembolsar gastos ocasionadospor el desempeño del cometido encomendado el prestador, previa iertificación de talesgastos, autorizados por el Encargado de Medio Ambiente Áseo y Ornato, siempre que
se encuentren las disponibilidades presupuestarias respeclivas, en la forma, ptazó y
condiciones determinadas por la Administración.

DEclMo PRIMERO: La municipalidad podrá, en forma discrecional, permitir o encargaral prestador la asistencia a cursos y otras capacitaciones, atendioo el desempeñoprofesional y las circunstancias presupuestarias del municipio, 
"n 

¡" forma, plazo ycondiciones determinadas por la administración

DÉClMg SFGpNDO: La prestadora tendrá derecho a un descanso de 15 días hábilespor cada año de prestaciÓn de servicios efectivos a la Municipalidad. El descanso debeser previamente solicitado por escrito a la unidaá Técnica. Eitú;; de descanso seráconsiderado como tiempo de servicios prestaoói para efectos oet pájo de honorarios.

PECIMO TERCERO: La prestadora tendrá derecho a un descanso pre y post natal. Eldescanso pre. natal tendrá lugar a partir de la sexta semana anterior al parto; eldescanso post natal tendrá unJ duracíón de 
-a¿ 

oi"r contados desde la fecha del parto,se deja expresa constancia que la prestadora ná ti"n" derecho a fuero maternal. Eltiempo de descanso será consideradó .oro iürp-o ou servícios prestados para efectosdel pago de honorarios.

DEclMo cuARTo: El presente instrumento se firma en cuatro ejemplares del mismo

l"JlJ 
y,r:*!:[:o'^oo tres en poder oe esia óoiporación eoiriciá'y éi cuarto .n poJ.i
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PECIMP oulNfoiPara todos los efectos legales derivados del presente contrato, laspartes fijan su domicilio en la comuna de zapálar ¡¡ r. rtr.ten a la competencia de susTribunales Ordinarios de justicia.

oÉcluo. sexJq: La personería de don NtcoLÁs NATANTEL COX URREJOLA, pararepresentar a la llustre Municipalidad de Zapallar como Alcalde, consta de Sentencia deProclamación del rribunal Electoral Regional o" v.ip.ái.o, órintá'nÉgián, de fechatrelnta de noviembre de dos mil doce. - -'r-' 
/

fMPUTESE al gasto a. la asignación presupuestaria: 215.21.04.004.006.002 denominadaPrograma de Recuperaclón patñmonial y Feróviaria.

fouese y ARcH¡vESE.,
Dlr

Secretari
ÍUOLINA DAINE
Municipal
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